
 

 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 10 
Marzo 02 de 2022 

 
Nº RADICADO MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA 

PROVIDEN

CIA 
1 54001-33-33-002-

2015-00076-01 

N Y R – 

EJECUCIÓN 

SENTENCIA 

REYNEL RODRÍGUEZ 
TRUJILLO 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –FOMAG 

VISTA LA SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA PRESENTADA POR LA 
SEÑORA APODERADA DE LA PARTE ACTORA, SERÍA DEL CASO ENTRAR A 

DECIDIR SOBRE ESTA, SI NO SE OBSERVARA QUE NO SE ALLEGA SOPORTE 

DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL DEMANDANTE AL FOMAG PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, POR LO QUE SE REQUIERE PARA QUE 

ALLEGUE COPIA DE ELLO EN UN TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS. 

01-03-2022 
 

2 54001-33-33-002-

2015-00110-00 

N Y R – 

EJECUCIÓN 

SENTENCIA 

ROSA ELVIRA OVALLE 

BONETH 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FOMAG 

VISTA LA SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA PRESENTADA POR LA 

SEÑORA APODERADA DE LA PARTE ACTORA, SERÍA DEL CASO ENTRAR A 
DECIDIR SOBRE ESTA, SI NO SE OBSERVARA QUE NO SE ALLEGA SOPORTE 

DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL DEMANDANTE AL FOMAG PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, POR LO QUE SE REQUIERE PARA QUE 

ALLEGUE COPIA DE ELLO EN UN TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS. 

01-03-2022 

3 54001-33-33-003-

2015-00119-00 

N Y R – 

EJECUCIÓN 

SENTENCIA 

GLADYS BEATRIZ CONTRERAS 

DE ARENAS 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FOMAG 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA PRESENTADO POR EL 

SEÑOR APODERADO DE GLADYS BEATRIZ CONTRERAS ARENAS, 
DEMANDADA LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

01-03-2022 

4 54001-33-33-003-

2015-00410-00 

N Y R – 

EJECUCIÓN 

SENTENCIA 

MARÍA ELENA CEDIEL 
VILLAMIZAR 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –FOMAG 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA PRESENTADO POR EL 
SEÑOR APODERADO DE MARÍA ELENA CEDIEL VILLAMIZAR, DEMANDADA 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

01-03-2022 

5 54001-33-33-001-

2015-00576-00 

N Y R – 

EJECUCIÓN 

SENTENCIA 

MARTHA LUCÍA DURÁN 
ASCANIO 

MUNICIPIO DE ÁBREGO PREVIO A RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA (PDF N° 

35DEMANDANTEACTUALIZALIQUIDACIÓNCREDITO), SE DISPONE 

SOLICITAR A LA CONTADORA DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE 

CÚCUTA, MARTHA CAROLINA RIOS HERNANDEZ, REALIZAR LA 

REVISIÓN DE LA LIQUIDACIÓN ALLEGADA, TENIENDO EN CUENTA LO 

DISPUESTO EN LAS SENTENCIAS OBJETO DE EJECUCIÓN.  POR 
SECRETARÍA PROCÉDASE A REMITIR A LA REFERIDA PROFESIONAL EL 

EXPEDIENTE DIGITALIZADO PARA REALIZAR LO ENCOMENDADO. 

01-03-2022 



6 54001-33-33-010-

2021-00009-00 

(54001-33-31-001-

2003-00897-00) 

  

N Y R – 

EJECUCIÓN 

SENTENCIA 

DORIS SOCORRO GAONA 

FLÓREZ 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN OBSERVÁNDOSE QUE SE REALIZÓ DE MANERA CORRECTA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR PARTE DE LA SECRETARÍA DEL 

JUZGADO, FECHADA VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE 2021, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, EL DESPACHO PROCEDE A DARLE 

APROBACIÓN. DE OTRA PARTE, FRENTE A LA PETICIÓN DEL APODERADO 

DE LA PARTE DEMANDANTE DE LIBRAR EL OFICIO SEÑALADO EN  EL  

NUMERAL  2°  DE  LA  PARTE  RESOLUTIVA  DEL AUTO QUE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021, NO SE 

ACCEDE A ELLO POR CUANTO LA ORDEN IMPARTIDA POR EL DESPACHO ES 

LA DE INSTAR A LA ENTIDAD EJECUTADA PARA QUE EFECTÚE EL PAGO DE 
LA OBLIGACIÓN Y NO LA DE OFICIARLE, DISPOSICIÓN QUE NO REQUIERE 

REMITIR COMUNICACIÓN ALGUNA A LA FISCALÍA POR CUANTO EL AUTO 

FUE DEBIDAMENTE NOTIFICADO POR ESTADO, LUEGO LA REFERIDA 
ENTIDAD TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE LO DISPUESTO EN ESTE 

SENTIDO POR PARTE DEL JUZGADO Y DEBE PROCEDER A SU 

CUMPLIMIENTO SIN QUE MEDIO ESCRITO ADICIONAL. SIN EMBARGO, 

OBSERVÁNDOSE QUE A LA FECHA NO SE HA ACREDITADO EL PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN, SE EXHORTA UNA VEZ MÁS A LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN PARA QUE ACATE LO DISPUESTO POR ESTA JUDICATURA EN EL 
NUMERAL 2° DEL AUTO ADIADO 19 DE OCTUBRE DE 2021.  

01-03-2022 

7 54001-33-33-003-

2021-00066-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

SOCIEDAD DE AUTORES Y 

COMPOSITORES DE 
COLOMBIA – SAYCO - 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA RECHAZAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE TOMÁS CIPRIANO 

ARANGO CANAL, LIBARDO DURÁN BARRIGA Y LA ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, SOLICITADO POR LA APODERADA DEL 

MUNICIPIO DE CÚCUTA 

01-03-2022 

8 54001-33-33-003-

2021-00076-00 

N Y R  ROSA MARÍA DEL PILAR 

TOLOZA GONZÁLEZ 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL // FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 
Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE 

ADOLECE DE DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO PENA 

DE RECHAZO. 

01-03-2022 

9 54001-33-33-003-

2021-00159-00 

N Y R ELCIDA MORENO RODRÍGUEZ MUNICIPIO DE CÚCUTA – COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNCS” 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA Y SUS 
ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 

Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE 

ADOLECE DE DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO PENA 

DE RECHAZO. 

01-03-2022 

10 54001-33-33-003-

2021-00257-00 

N Y R ÁLVARO PABÓN MORA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 

Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE 
ADOLECE DE DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO PENA 

DE RECHAZO. 

01-03-2022 

11 54001-33-33-003-

2021-00259-00 

N Y R CENS SA ESP SUPERSERVICIOS POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA, MEDIANTE APODERADO POR EL CENTRALES 

ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER SA ESP “CENS SA ESP”, CONTRA 
LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

01-03-2022 

12 54001-33-33-003-

2021-00263-00 

N Y R  ROSALBA PERALTA GALVIS Y 

OTROS 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FOMAG 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA, MEDIANTE APODERADA, POR ROSALBA PERALTA 
GALVIS, DELIA ROSA PEÑARANDA LAZARO, RAUL RAMIREZ NIETO, 

CARMEN PILAR GOMEZ MALDONADO, ORLANDO RODRIGUEZ QUIROZ, 

OLGA SOFIA HERNANDEZ CAÑAS, BLANCA MIREYA MENESES JAIMES, RITO 
FELIPE YARURO PEÑARANDA, ESTELA MORENO FLOREZ, JOSE ABEL 

QUINTANA BOHORQUEZ, LUIS JAVIER BENAVIDES, BLANCA CECILIA 

GAUTA RICO, ROSA HELENA BECERRA LEAL, ANA DEL CARMEN DIAZ 
CHINCHILLA Y JOSE ANTONIO MARIA GARCIA MARQUEZ, CONTRA LA 

01-03-2022 



NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

13 54001-33-33-003-

2021-00266-00 

N Y R  ANA JOSEFA GALVIS 

ZIPAGAUTA Y OTROS 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FOMAG 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA, MEDIANTE APODERADA, POR ANA JOSEFA 

GALVIS ZIPAGAUTA, ROBERTO LEON MENESES, JOSE DEL CARMEN 

LATORRE ORDOÑEZ, GLORIA ESPERANZA CRISTANCHO DE PABON, ROSA 
ELENA ROJAS CASADIEGO, FATIMA INES CAPACHO PORTILLA, ROSA BELEN 

GARCIA PAEZ, BLANCA LEONOR RICO LEAL, PEDRO ELIAS RAMIREZ 

CAICEDO, LUZ MARINA MARTINEZ SUAREZ, NUBIA CECILIA PEREZ 
SÁNCHEZ, GLORIA ESTER SIERRA GOMEZ, JESUS ANTONIO BASTO, LUZ 

ESTELLA MONTEJO TRUJILLO Y CELINA NEIRA PALENCIA, CONTRA LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

01-03-2022 

14 54001-33-33-003-

2021-00267-00 

N Y R  GABRIEL ÁNGEL LOZANO 

PÉREZ Y OTROS 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FOMAG 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA, MEDIANTE APODERADA, POR GABRIEL ANGEL 
LOZANO PÉREZ, MARIA LUZMINDA BLANCO PÉREZ, MIRIAM INES 

MARCHENA GALINDO, LUIS BELTRAN CHINCHILLA MOLINA, MARY ESTHER 

VELANDIA BLANCO, GLADYS STELLA CACERES VILLAMIZAR, BLANCA 
MERY VERA MORA, LUZ MARINA MARTINEZ BALLESTEROS, GUILLERMO 

LEON RUIZ GUTIERREZ, FRANCISCO ANTONIO SOTO, OLGA ARENAS 

TORRADO, HILDA MARIA AREVALO BARRAZA, CECILIA GALVIS 
CONTRERAS, RAUL BARAJAS CHAPARRO Y JAIME VEGA PEÑARANDA, 

CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

01-03-2022 

15 54001-33-33-003-

2021-00268-00 

N Y R ELKIN HENRIQUE GUZMÁN 

MIRANDA 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO. 

REMITIR LA ACTUACIÓN DE LA REFERENCIA, AL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, PARA LO DE SU 
COMPETENCIA. 

01-03-2022 

16 54001-33-33-003-

2021-00270-00 

N Y R MARTHA INÉS MORA FLÓREZ NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 

Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE 

ADOLECE DE DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO PENA 

DE RECHAZO. 

01-03-2022 

17 54001-33-33-003-

2021-00275-00 

N Y R ANYUL SUÁREZ MORALES PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓ 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 
Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE 

ADOLECE DE DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO PENA 

DE RECHAZO. 

01-03-2022 

18 54001-33-33-003-

2021-00276-00 

N Y R JULIO HERNANDO CORTÉS 
VARGAS 

UGPP REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA Y SUS 
ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 

Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE 

ADOLECE DE DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO PENA 

DE RECHAZO. 

01-03-2022 

 

 

El anterior Estado se fija hoy 02 DE MARZO DE 2022 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 

 

 

 

NEYLA YADIRA LÓPEZ CONTRERAS 

Secretaria Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta 


